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Juzgado Primero Penal del Circuito 

Especializado de Extinción de Dominio 
en Cali 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicado E.D: Nº 76-001-31-20-001-2017-00090-00 
Procedencia:  Fiscalía 2 DEEDD Bogotá  
Fiscalía:   Radicado N° 2738 
Afectados:  LUIS ALBERTO LÓPEZ 

JOSÉ JIN RAMOS GARZÓN 
SOCIEDAD W. HERRERA Y CIA S EN C. 
(Hoy Inversiones El Gran Crisol) 
MISIÓN PANAMERICANA DE COLOMBIA 
TESORERÍA MUNICIPAL DE CALI (acreedor) 
EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI (acreedor) 
SECRETARÍA DE INFRAESTRURA DE CALI  
(acreedor) 
EDIFICIO LA PERLA 
COOPROPIETARIOS EDIFICIO LA PERLA 
COOPROPIETARIOS EDIFICIO COLINAS 
JUANAMBU 

Ley:  1708 de 2014 

 
Cumplido el término para alegatos de conclusión del artículo 144 de la Ley 1708 

de 2014 y en acatamiento al artículo 145 ibídem, ingresen al Despacho las presentes 
diligencias para dictar sentencia. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
Juez 

 

Dpzm 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 

 

Juzgado Primero Penal del Circuito 

Especializado de Extinción de Dominio en Cali.  

La anterior providencia se notifica por Estado 

nro. 014 de: 26 de abril de 2024 

 

 

 

 

 

DIANA PATRICIA ZAPATA MORALES 

Secretaria 


